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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 1 4 JUN 20Zz

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y delordenamiento Territorial de la c¡udad de Méxlco, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y xll, 6 fracciónlll, 15 BIS 4 fracciones I y x,2L,27 fracción vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y delordenamiento Territoriatde la ciudad de México, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado loselementos conten¡dos en el expediente númerá pAot-2oir-s¿gs-spe-l¡u relacionado con la denunciapresentada ante este organismo descentralizado, emite ta presente Resolución considerando los siguientes: --
ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de estaautoridad, los siguientes hechos:

('.")Los emisiones de portículos contominontes y ruido, provenientes de lo moquinario de uno fóbricodenominodo sAtNT GoBAtN, lo cuot se dedico o loLbboráción de mot¡nos ¡naustr¡oii (:.-. )lubicación de loshechos: plutarco Elías cares número 300, coronia Tlazintra, Atcaldía rztacarcor.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y 2sde la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; como85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de lapresente denuncia.

ANAtISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JuRfDIcAs APLIcABtEs

De acuerdo con los artículos 6 fractión lv y 11 de la Ley Ambiental de protección a la Tierra aplicable para laciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del órdenamiento Territor¡al de la ciudad de México esconsiderada como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, asÍ comopara velar por la protección, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrollo uJino, con tacultadespara instaurar mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos que procuren el cumplimiento de talesf¡n es.

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta contravención en mater¡a ambiental (emisiones sonoras y a laatmósfera), derivado delfuncionamiento de la maqu¡naría de una fábrica denominada ,,sAlNT GoBAIN,,ubicadaen Plutarco Elías Calles número 3OO, colonia Tlazintla, Alcaldía lztacalco.
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Emisiones sonoras v a la atmósfera

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en et Distrito Federal (ahora Ciudad de

México) señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de em¡s¡ones

sonoras y a ta atmósfera establecidos en tas normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la c¡tada Ley,

prohíbe rebasar tos límites establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para el

Distrito Federal co rres pond ientes, señalando que tos propietar¡os de fuentes que generen cualqu¡era de estos

contam¡nantes, están obtigados a ¡nstatar mecanismos para mit¡gar sus efectos

Por otra parte de acuerdo a las documentates que obran en el presente expediente, se desprende que personal

de esta Subprocu raduría, llevó a cabo una v¡s¡ta de reconoc¡miento de hechos en el domic¡lio de la persona

denunciante sin constatar [a generación de emisiones sonoras provenientes de las act¡vidades del inmueble

d en u nciad o.

En segu¡miento a lo anterior, se sol¡citó a la persona denunciante que en un término de 5 días hábiles,

propoicionara mayores etementos que permitieran continuar con [a investigación de su denuncia en materia de

emis¡ones SonoraS; no obstante, no aportó información que permitiera continuar con la investigación o

demostrara [a existencia de los hechos en materia de em¡s¡ones sonoras'

En lo que respecta a las emisiones a la atmósfera se solicitó a la Dirección General de lnspección y vigitancia

Amb¡ental de ta secretaría del Med¡o Ambiente de ta ciudad de México, una vis¡ta de inspección en materia de

emisiones a la atmósfera a ta fábrica denunciada, en términos del artículo 191 fracciones lll del Regtamento

tnterior det Poder Ejecutivo y de ta Adm¡nistración Púbtica de ta Ciudad de México y 15 Bis 4 fracción v de [a Ley

orgánica de la Procuraduría Ambientatdel Distr¡to Federal, por lo que será dicha autoridad la que determ¡ne las

vio'laciones a la normatividad en materia de emisiones a la atmosfera, y en su caso imponga las medidas y

sanc¡ones corresPond¡entes.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad cons¡dera procedente emitir la presente résolución, de conformidad

con el artículo 27 fracción lll de ta Ley orgánica de esta Procuraduría, por haberse realizado las actuaciones

previstas en d¡cha LeY.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. . Esta Entidad no constató incumpl¡m¡ento a las disposiciones.iurídicas en materia de emisiones sonoras

por las activ¡dades de la fábrica denominada "sAlNT GoBAlN" ubicada en Plutarco Etías Catles número

300, colonia Ttazintla, Atcaldía lztacalco

o Se solicitó a ta persona denunciante informac¡ón que nos permit¡era constatar tos hechos en materia de

emisiones sonoras que motivaron su denuncia, para lo cualse te otorgó un término de cinco días hábiles

paraaportardichaspruebas;sinembargo,noaportóinformaciónqueperm¡tieracontinuarconla
invest¡gación o demostrara la ex¡stenc¡a de los hechos .'
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En el tema de emisiones a la atmósfera, se soticitó a la Dirección General de lnspección y Vigilancia
Amb¡ental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, llevar a cabo una visita de
¡nspecc¡ón a la fábrica denunc¡ada, por lo que será dicha autoridad la que determine las violaciones a la

normat¡vidad en mater¡a de emisiones a la atmosfera, y en su caso imponga las medidas y sanc¡ones
correspondientes.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Sol¡cítese a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Amb¡ental de la Secretaría del Medio

Ambiente de la Ciudad de México, informe sobre el resultado de la vis¡ta de inspección en materia de emisiones

a la atmósfera, sol¡citada por esta Ent¡dad para la fábrica denominada "SAINT GOBAIN" ubicada en Plutarco

Elías Calles número 300, colonia Tlazintla, Alcaldía lztacalco.

SEGUNDO. - Téngase por concluído el exped¡ente en et que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracc¡ón

lll, de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Terr¡torialde la Ciudad de México. *---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.---------------

cUARTo.- Not¡fíquese [a presente Resotución a la persona denunc¡ante; así como a la Dirección General de

lnspección y Vigitanc¡a Ambiental de la Secretaría deI Medio Amb¡ente de la Ciudad de México.---------------

C.c<,e.p. L¡<. Mar¡ana BoyT.mborrell, ProcuradoraAmbientalydelOrdenam¡entoTerritorialdela CDMX. Parasu super¡or conoc¡mient

Medellin 202, p¡so 4, colon¡a Roma Norte
Alcaldfa Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de Méx¡co
Tel. 5265 0780 ext '12011 y 12400
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Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y det

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento


